
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEPTIMA DE DECISIÓN CIVIL 

 
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA No. 34 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D. C., AVISA que de 9: 00 a.m. a 1:00 p.m. del quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), someterá a consideración de los Magistrados 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA y JESUS EMILIO MUNERA VILLEGAS, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes asuntos: 
 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

JOSE ISAAC CAJIGAS CASTRO 
000 2021 01958 00  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ (Y OTRO) 

 

 

AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S.  
000 2021 02003 00   

DELEGURA PRA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

CARLOS LEONARDO AGUILAR PEDROZA 

704 2021 00165 01  
 

JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

EDGAR ROMERO PÉREZ  
048 2021 00399 01   

 

COLPENSIONES Y OTROS 
 

JHON ALEXÁNDER BERMÚDEZ FARIAS  
022 2021 00318 01   MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

CARLOS FEDERICO RUIZ (Y OTROS) 
001 2018 74415 01   ACTUALIDAD PANAMERICANA S.A.S. 

APELACIÓN 
SENTENCIA 

VERBAL  

 

HERUIN GERLEY GAMA RODRÍGUEZ  
037 2019 00102 01  IVÁN LEONARDO CHILITO LENIS (Y OTRO) 

APELACIÓN 
SENTENCIA 
EJECUTIVO 

 

BANCOLOMBIA S.A.  
028 2011 00195 03 OSCAR BELTRÁN LÓPEZ (Y OTROS) 

APELACIÓN 
SENTENCIA 
EJECUTIVO 

 

 

Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión. También a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy trece (13)  de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 
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